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1. Concepto y 
generalidades 
del etiquetado 
ambiental



Crecimiento de las etiquetas ambientales



Problemática en la proliferación de ecoetiquetas



Estandarización y Normalización

• La Organización Internacional para la Normalización (ISO) es un organismo de 
establecimiento de normas que desarrolla y publica estándares técnicos, industriales y 
comerciales aplicables a nivel global. 

• Ha publicado una serie de normas relacionadas al etiquetado ambiental

ISO 14020 Principios generales

ISO 14021 Autodeclaraciones ambientales

ISO 14024 Ecoetiquetados

ISO 14025 Declaraciones ambientales de producto

ISO 14026 Comunicación de huella

ISO - Normas

https://www.iso.org/es/normas
https://www.iso.org/es/normas
https://www.iso.org/es/normas


¿Qué son las ecoetiquetas?

“…manifestaciones, declaraciones o afirmaciones, con forma de símbolos, que se otorgan a 
aquellos productos cuya producción y reciclado producen un menor impacto sobre el 
ambiente debido a que cumplen con una serie de criterios ambientalmente más 
adecuados, definidos previamente por el análisis de su ciclo de vida” - Fuente: ISO



Tipos de etiquetas ambientales



Tipos de etiquetas ambientales

Todo sobre las ecoetiquetas - Origen, tipos y ejemplos (ubscode.es)

https://www.ubscode.es/es-es/news/140/que-son-las-ecoetiquetas
https://www.ubscode.es/es-es/news/140/que-son-las-ecoetiquetas
https://www.ubscode.es/es-es/news/140/que-son-las-ecoetiquetas




Red Global de Ecoetiquetado (GEN)

Referencia mundial para la excelencia de las ecoetiquetas
• Registro de ecoetiquetados que cumplen con principios ISO

https://globalecolabelling.net/organisations/



Soluciones y acuerdos internacionales ante el greenwashing

Acuerdo sobre Cambio 
Climático, Comercio y 

Sostenibilidad 
(ACCTS)

Alianza Ambiental de 
América (AAA)

Pacto Verde Europeo 
(Directiva sobre 
declaraciones 

ecológicas)

Product Environment
Footprint – PEF (Unión 

Europea)

Global Ecolabelling
Network (GEN)

Greening Government
Initiative (GGI)

Evaluación de 
tercera parte 

independiente 

Criterios 
basados en 

ciencia

Enfoque de 
ciclo de vida

Estandarización 
y 

reconocimiento

Confiabilidad y 
transparencia

NO 
greenwashing

Base ISO serie 
14020



2. PROGRAMA 
NACIONAL DE 
ETIQUETADO 
AMBIENTAL



PROGRAMA NACIONAL 
DE ETIQUETADO 
AMBIENTAL

El Programa tiene por objetivo establecer las reglas de la

operación del proceso de la Etiquetado Ambiental de Costa

Rica (EACR), con las etiquetas tipo I y tipo III.

Este Programa está respaldado en la Ley N.° 10473 Sistema

Nacional para la Calidad y se guía por las normas

internacionales que rigen los esquemas de etiquetado

ambiental, como lo son las normas ISO.

La etiqueta ambiental permite

traducir términos técnicos o

científicos a un lenguaje más

asequible para el consumidor,

facilita al consumidor la

escogencia de un producto con

mejor desempeño ambiental y es

un factor diferenciador entre

otros productos.



PROGRAMA DE 
ETIQUETADO AMBIENTAL

Son un distintivo, generalmente en forma de

sello, que indica el desempeño ambiental

superior del producto, basándose en los

impactos de su ciclo de vida.

Son declaraciones sobre la huella ambiental 

del producto, brindando datos cuantitativos 

sobre sus impactos ambientales

Tipo I

Tipo III



Normas internacionales

El Programa Nacional de Etiquetado Ambiental de Costa Rica está basado en las normas ISO con el fin de 
facilitar mecanismos de reconocimiento internacional.

ISO 14020 “Etiquetas y declaraciones ambientales – Requisitos”

ISO 14024 “Etiquetas y declaraciones ambientales — Etiquetado ambiental tipo I —
Principios y procedimientos.”

ISO 14025 “Etiquetas y declaraciones ambientales - Declaraciones ambientales Tipo III -
Principios y procedimientos”

ISO 14040 “Gestión ambiental. Análisis del ciclo de vida. Principios y estructura”

ISO 14044 “Gestión ambiental - Análisis del ciclo de vida - Requisitos y directrices”

ISO/TS 14027, “Etiquetas y declaraciones ambientales – Desarrollo de reglas de 
categoría de producto” 

ISO 14067 “Gases de efecto invernadero – Huella de carbono en producto”

ISO 14046 “Gestión ambiental – Huella de agua – Principios, requisitos y directrices ” 



Oficialización del programa

• Se crea un sello nacional basado en las normas ISO de etiquetado ambiental.

• Se reconocen las ecoetiquetas (tipo 1) y las declaraciones ambientales de producto (tipo 3).

• Se oficializa y operativiza a través de:

Acuerdo 009-2022 MINAE.

R-0298-2023-MINAE: Reglamento para 
el derecho y uso de una etiqueta 
ambiental.

Manual de marca y registro de propiedad.

Normas técnicas nacionales:
- INTE B8: Ecoetiquetado.
- INTE B12: Declaraciones ambientales
- Normas técnicas / RCP por categoría de 

productos.

http://www.digeca.go.cr/areas/etiquetado-ambiental

http://www.digeca.go.cr/sites/default/files/acuerdo_09-2022_la_gaceta.pdf
http://www.digeca.go.cr/sites/default/files/acuerdo_09-2022_la_gaceta.pdf
http://www.digeca.go.cr/sites/default/files/acuerdo_09-2022_la_gaceta.pdf
http://www.digeca.go.cr/sites/default/files/acuerdo_09-2022_la_gaceta.pdf
https://minaecostarica-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/mchinchilla_minae_go_cr/ESWlWuCVlOtDrmSRJycWH4cB1cty-pF0OWAxgWKoih2R5w?e=YMUgps
https://minaecostarica-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/mchinchilla_minae_go_cr/ESWlWuCVlOtDrmSRJycWH4cB1cty-pF0OWAxgWKoih2R5w?e=YMUgps
https://minaecostarica-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/mchinchilla_minae_go_cr/ESWlWuCVlOtDrmSRJycWH4cB1cty-pF0OWAxgWKoih2R5w?e=YMUgps
https://minaecostarica-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/mchinchilla_minae_go_cr/ESWlWuCVlOtDrmSRJycWH4cB1cty-pF0OWAxgWKoih2R5w?e=YMUgps
https://minaecostarica-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/mchinchilla_minae_go_cr/ESWlWuCVlOtDrmSRJycWH4cB1cty-pF0OWAxgWKoih2R5w?e=YMUgps
https://minaecostarica-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/mchinchilla_minae_go_cr/ESWlWuCVlOtDrmSRJycWH4cB1cty-pF0OWAxgWKoih2R5w?e=YMUgps
https://minaecostarica-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/mchinchilla_minae_go_cr/ESWlWuCVlOtDrmSRJycWH4cB1cty-pF0OWAxgWKoih2R5w?e=YMUgps
http://www.digeca.go.cr/sites/default/files/documentos/manualdemarcaetiquetaambiental_6_mb.pdf
http://www.digeca.go.cr/areas/etiquetado-ambiental
http://www.digeca.go.cr/areas/etiquetado-ambiental
http://www.digeca.go.cr/areas/etiquetado-ambiental


acuerdo_09-2022_la_gaceta.pdf (digeca.go.cr)

http://www.digeca.go.cr/sites/default/files/acuerdo_09-2022_la_gaceta.pdf
http://www.digeca.go.cr/sites/default/files/acuerdo_09-2022_la_gaceta.pdf
http://www.digeca.go.cr/sites/default/files/acuerdo_09-2022_la_gaceta.pdf


Resolución R-298-2023-MINAE Oficializa el Reglamento para el Derecho y Uso de una Etiqueta Ambiental de Costa Rica (EACR) | Digeca | Dirección de Gestión de Calidad Ambiental

http://www.digeca.go.cr/legislacion/resolucion-r-298-2023-minae-oficializa-el-reglamento-para-el-derecho-y-uso-de-una
http://www.digeca.go.cr/legislacion/resolucion-r-298-2023-minae-oficializa-el-reglamento-para-el-derecho-y-uso-de-una
http://www.digeca.go.cr/legislacion/resolucion-r-298-2023-minae-oficializa-el-reglamento-para-el-derecho-y-uso-de-una
http://www.digeca.go.cr/legislacion/resolucion-r-298-2023-minae-oficializa-el-reglamento-para-el-derecho-y-uso-de-una
http://www.digeca.go.cr/legislacion/resolucion-r-298-2023-minae-oficializa-el-reglamento-para-el-derecho-y-uso-de-una
http://www.digeca.go.cr/legislacion/resolucion-r-298-2023-minae-oficializa-el-reglamento-para-el-derecho-y-uso-de-una
http://www.digeca.go.cr/legislacion/resolucion-r-298-2023-minae-oficializa-el-reglamento-para-el-derecho-y-uso-de-una
http://www.digeca.go.cr/legislacion/resolucion-r-298-2023-minae-oficializa-el-reglamento-para-el-derecho-y-uso-de-una


Etiquetas y declaraciones oficializadas

Ecoetiqueta Declaración Ambiental de Producto

Etiquetado Ambiental | Digeca | Dirección de Gestión de Calidad Ambiental

http://www.digeca.go.cr/areas/etiquetado-ambiental


Fuente: FIFCO 

¿Cómo se ve un producto con la EA nacional?



Fuente: INTECO 

Funcionamiento general – Etiquetado tipo I

Ente Nacional de 
Normalización (INTECO)

Comités Técnicos 
Nacionales

- Norma general (B8)
- Normas Técnicas por 
Categoría de Producto

Evaluación de la 
conformidad (Certificación 

de producto)

Organizaciones

Solicita certificación

Organismo de 
certificación 
acreditado

Laboratorio 
ensayos 

acreditados

Ente Costarricense de 
Acreditación Administrador del 

Programa (MINAE)

Etiqueta Ambiental

Organizaciones

Solicita 
derecho de 

uso

- Evalúa cumplimiento de 
requisitos

- Otorga derecho de uso
- Registra productos

1 2 3



FUNCIONAMIENTO DEL 
PROGRAMA PARA 
LA ETIQUETA TIPO I

INTECO lidera la elaboración de las normas

técnicas. Por sus características y ciclo de vida,

cada tipo de producto requiere criterios

ambientales particulares por lo que se trabajan

normas específicas. Se conforman comités

técnicos y grupos de trabajo con la

participación de las partes interesadas, que

determinan los criterios y aprueban la norma.

Elaboración de normas 
técnicas de etiquetado 
ambiental

1

*Nota: Para el caso del etiquetado tipo III se elaboran Reglas de Categoría de Producto (RCP)



NORMAS TÉCNICAS
ETIQUETADO TIPO I

▪ INTE B8:2017: Requisitos Generales del Programa Nacional de Etiquetado Ambiental Tipo
I.

▪ INTE B13:2020: Etiquetado Ambiental Tipo I. Criterios ambientales para productos de
limpieza de uso general y productos de limpieza de cocinas y baños.

▪ INTE B16:2020: Etiquetado Ambiental Tipo I. Criterios ambientales para refrigeradores de
uso doméstico.

▪ INTE B26:2020: Etiquetado Ambiental Tipo I. Criterios ambientales para productos de
concreto.

▪ INTE B44:2020: Etiquetas ambientales tipo I. Criterios ambientales para materiales
impresos.

▪ INTE B50:2021: Etiquetado Ambiental Tipo I. Criterios ambientales para aires
acondicionados.

▪ INTE B55: 2024: Etiquetado Ambiental Tipo I. Criterios ambientales para equipos de
refrigeración y congelación comercial autocontenidos.

En proceso de elaboración se encuentra la norma para productos lácteos. En el marco del
proyecto EcoAdvance se desarrollarán nuevas normas en el 2025, entre ellas: pinturas (base
agua), acero estructural, productos de madera, llantas.



INTE B50:2021 - Etiquetado Ambiental Tipo I. Criterios ambientales para aires 

acondicionados.

Específica los criterios ambientales que deben cumplir los equipos de acondicionadores de aire con capacidades
nominales de enfriamiento menor o igual a 19 050 W (65 000 Btu/h) independientemente de su tecnología, operados con
energía eléctrica, con el fin de obtener la Etiqueta Ambiental Tipo I a nivel nacional.

file:///C:/Users/mchinchilla/OneDrive - MINAE Costa Rica (1)/Drive Etiquetado Ambiental/Reglamentos-normas-Directrices/Normas/EACR Tipo I/INTE B50 2021.pdf


Priorización de categorías de productos

Pinturas y 
recubrimientos*

Concreto y 
cemento

Material 
estructural

Productos de 
madera

Vehículos

Llantas Equipo cómputo
Tintas de 
impresión

Data Centers
Servicios de 

limpieza

Café*
Productos 
plásticos*

Productos de 
papel y cartón*

* Priorización en el marco de la Alianza Ambiental de América



REGLAS DE CATEGORÍA 
DE PRODUCTO (RCP)
ETIQUETADO TIPO III

INTE/RCP 08:2021. Regla de Categoría de Producto. Frutas.

INTE/RCP 09:2021. Regla de Categoría de Producto. Servicios o unidades 
de alojamiento para visitantes.

INTE/RCP 10:2021. Regla de categoría de producto. Eventos en Costa 
Rica.

INTE/RCP 13-1:2022. Regla de categoría de producto. Productos de 
construcción.

INTE/RCP 13-2:2022. Sub-regla de categoría de producto. Cemento y cal 
de construcción.

INTE/RCP 14:2024. Regla de categoría de producto. Productos lácteos .

INTE/RCP (XX). Regla de categoría de producto. Productos a base de 
cacao.

INTE B12:2017. Etiquetado Ambiental Tipo III. Requisitos Generales del 
Programa Nacional de Etiquetado Ambiental Tipo III.

INTE/RCP 01:2020. Regla de categoría de producto. Café verde.

INTE/RCP 02:2020. Regla de Categoría de Producto. Cerveza a base de 
malta.

INTE/RCP 03:2023. Regla de Categoría de Producto. Agua embotellada, 
no endulzada ni saborizada.

INTE/RCP 04:2020. Regla de Categoría de Producto. Productos de 
panadería.

INTE/RCP 05:2020. Regla de Categoría de Producto. Mezclas asfálticas.

INTE/RCP 06. Regla de categoría de producto. Jugos Tropicales .

INTE/RCP 07:2021. Regla de Categoría de Producto. Dispositivos Médicos.



Etiquetado Ambiental Tipo III (DAP)

Fuente: INTECO 

INTE / RCP 13-1 :2022 
Regla de Categoría de Producto – Productos de construcción

“Cualquier producto o material que se produzca o
comercialice para su incorporación de manera permanente a
las obras de construcción o a partes de las mismas y cuyo
rendimiento tenga un efecto en la realización de las obras de
construcción con respecto a los requisitos básicos de las
mismas”.

INTE / RCP 13-2:2022
Subregla de Categoría de Producto – Cemento y Cal de 

Construcción
Aplicable para yeso, cal y cemento, utilizados como productos
de construcción. Los productos utilizados en otras aplicaciones
están fuera de alcance.

Una RCP complementa las instrucciones del programa general y los estándares de proporcionar reglas
específicas, los requisitos y directrices para el desarrollo de una DAP para una o más categorías específicas
de productos o servicios. Una RCP debería permitir a diferentes profesionales que la utilizan general
resultados consistentes en la evaluación de productos o servicios de una misma categoría.

Los resultados de desempeño ambiental deben incluir los indicadores de las normas EN 
15804:2012+A2:2019/AC:2021 y EN16908:2017+A1:2022, respectivamente.



Fuente: INTECO 

Funcionamiento general – Etiquetado tipo I

Ente Nacional de 
Normalización (INTECO)

Comités Técnicos 
Nacionales

- Norma general (B8)
- Normas Técnicas por 
Categoría de Producto

Evaluación de la 
conformidad (Certificación 

de producto)

Organizaciones

Solicita certificación

Organismo de 
certificación 
acreditado

Laboratorio 
ensayos 

acreditados

Ente Costarricense de 
Acreditación Administrador del 

Programa (MINAE)

Etiqueta Ambiental

Organizaciones

Solicita 
derecho de 

uso

- Evalúa cumplimiento de 
requisitos

- Otorga derecho de uso
- Registra productos

1 2 3



FUNCIONAMIENTO DEL 
PROGRAMA PARA 
LA ETIQUETA TIPO I

La organización interesada debe acercarse a un

Organismo de Evaluación de la Conformidad

(OEC) debidamente acreditado por el Ente

Costarricense de Acreditación (ECA) bajo el

alcance de etiquetado ambiental. El OEC se

encarga de evaluar la conformidad del

producto respecto a los criterios de la norma

técnica correspondiente o de la RCP.

Evaluación de 
conformidad (EC) del 
producto de interés

2



Cuáles organismos pueden evaluar 
mi producto?

- La organización responsable
debe ser un Organismo de
Certificación de Producto (OCP),
que se encuentre acreditado por
el Ente Costarricense de
Acreditación (ECA)

- En caso de ausencia de OCP
acreditados el Acuerdo 009-
2022-MINAE permite el uso de
OCP autorizados por el MINAE
(máximo un año).

Nota: corresponden a organismos que se acogieron al inciso “a” del transitorio I del Acuerdo 009-2022-
MINAE. Actualmente se encuentran en proceso de acreditación con apoyo del Proyecto Ecoadvance.

Ecoetiquetado (etiquetado ambiental Tipo I)



Cuáles organismos pueden evaluar 
mi producto? (2)

- La organización responsable debe
ser un Organismo de Verificación /
Validación (OVV), que se encuentre
acreditado por el Ente
Costarricense de Acreditación (ECA)

- En caso de ausencia de OVV
acreditados el Acuerdo 009-2022-
MINAE permite el uso de OVV
autorizados por el MINAE (máximo
un año).

Declaraciones Ambientales de Producto – DAP (etiquetado ambiental Tipo III)

Nota: ver alcance en Asociación Instituto de Normas Técnicas de Costa Rica – INTECO- Unidad de Verificación de 
Gases de Efecto Invernadero – Ente Costarricense de Acreditación

https://eca.or.cr/oec/asociacion-instituto-de-normas-tecnicas-de-costa-rica-unidad-de-verificacion-de-gases-de-efecto-invernadero/
https://eca.or.cr/oec/asociacion-instituto-de-normas-tecnicas-de-costa-rica-unidad-de-verificacion-de-gases-de-efecto-invernadero/
https://eca.or.cr/oec/asociacion-instituto-de-normas-tecnicas-de-costa-rica-unidad-de-verificacion-de-gases-de-efecto-invernadero/
https://eca.or.cr/oec/asociacion-instituto-de-normas-tecnicas-de-costa-rica-unidad-de-verificacion-de-gases-de-efecto-invernadero/
https://eca.or.cr/oec/asociacion-instituto-de-normas-tecnicas-de-costa-rica-unidad-de-verificacion-de-gases-de-efecto-invernadero/
https://eca.or.cr/oec/asociacion-instituto-de-normas-tecnicas-de-costa-rica-unidad-de-verificacion-de-gases-de-efecto-invernadero/
https://eca.or.cr/oec/asociacion-instituto-de-normas-tecnicas-de-costa-rica-unidad-de-verificacion-de-gases-de-efecto-invernadero/
https://eca.or.cr/oec/asociacion-instituto-de-normas-tecnicas-de-costa-rica-unidad-de-verificacion-de-gases-de-efecto-invernadero/


Fuente: INTECO 

Funcionamiento general – Etiquetado tipo I

Ente Nacional de 
Normalización (INTECO)

Comités Técnicos 
Nacionales

- Norma general (B8)
- Normas Técnicas por 
Categoría de Producto

Evaluación de la 
conformidad (Certificación 

de producto)

Organizaciones

Solicita certificación

Organismo de 
certificación 
acreditado

Laboratorio 
ensayos 

acreditados

Ente Costarricense de 
Acreditación Administrador del 

Programa (MINAE)

Etiqueta Ambiental

Organizaciones

Solicita 
derecho de 

uso

- Evalúa cumplimiento de 
requisitos

- Otorga derecho de uso
- Registra productos

1 2 3



FUNCIONAMIENTO DEL 
PROGRAMA PARA 
LA ETIQUETA TIPO I

Una vez realizada la EC del producto, la organización

interesada se acerca al MINAE y solicita el derecho de

uso de la etiqueta ambiental. En caso que todo esté

conforme, el MINAE otorga el derecho de uso por un

período de 4 años.

El requisito es presentar el documento de

certificación emitido por el OCP donde conste la

conformidad del producto evaluado respecto a la

norma técnica correspondiente.

Solicitud del derecho 
de uso de la etiqueta 
ante el MINAE

3



Pasos a seguir por las organizaciones 
interesadas en ingresar al PNEA

Revisar si existe norma o RCP ya 
definidas 

- Si no existe, ponerse en contacto 
con DIGECA o INTECO

Revisar cumplimiento con los 
requisitos de la norma o RCP. 

- De ser necesario hacer ajustes al 
proceso productivo

Contactar a un organismo de 
certificación (OCP) o de 

verificación (OVV). 
- Solicitar una cotización.

Coordinar evaluación externa con 
el OCP o OVV. 

- Pago por el servicio. 
- Resolver los hallazgos de la 

evaluación

El OCP o OVV emite la certificación 
o declaración respectiva.

La empresa solicita el derecho de 
uso de la etiqueta a DIGECA
- Completar los formularios 

requeridos
- Recibir el derecho de uso de la 

Etiqueta
- Etiquetar el producto o servicio

Mantener la certificación
- Evaluaciones de seguimiento con 

el OCP

Notas:
(1) Las normas son distintas para ecoetiquetados o para DAP. En el caso de ecoetiquetados las normas se llaman “Criterios Ambientales” y para las DAP se llaman “Reglas

de Categoría de Producto (RCP)”.
(2) Para solicitar el derecho de uso de la etiqueta ambiental debe completar los formularios disponibles en http://www.digeca.go.cr/areas/ingreso-al-programa y

presentarlos ante el MINAE.

1 2 3 4

5 6 7

http://www.digeca.go.cr/areas/ingreso-al-programa
http://www.digeca.go.cr/areas/ingreso-al-programa
http://www.digeca.go.cr/areas/ingreso-al-programa
http://www.digeca.go.cr/areas/ingreso-al-programa
http://www.digeca.go.cr/areas/ingreso-al-programa
http://www.digeca.go.cr/areas/ingreso-al-programa
http://www.digeca.go.cr/areas/ingreso-al-programa
http://www.digeca.go.cr/areas/ingreso-al-programa
http://www.digeca.go.cr/areas/ingreso-al-programa
http://www.digeca.go.cr/areas/ingreso-al-programa
http://www.digeca.go.cr/areas/ingreso-al-programa
http://www.digeca.go.cr/areas/ingreso-al-programa
http://www.digeca.go.cr/areas/ingreso-al-programa


3. Aplicación del 
PNEA en Compras 
Públicas 
Estratégicas (CPE).



Compra Pública Estratégica

Aprovechan el poder adquisitivo del Estado para influenciar las tendencias del mercado 
nacional de manera positiva

Incorporar de consideraciones sociales, 
económicos, ambientales, culturales, de calidad y 
de innovación en los pliegos de condiciones

Definir criterios de manera objetiva, verificable y 
atinente al objeto contractual.

Incorporar exigencias de calidad y actualización 
tecnológica que obedezcan a avances científicos 
contemporáneos.

Ley 9986. Artículo 20. 

Toda actividad contractual en 
que medien fondos públicos 

se definirá y desarrollará bajo 
la concepción de compra 

pública estratégica, 
reconociendo su carácter 

instrumental para el progreso 
económico y social y el 

bienestar general, así como la 
consolidación de políticas 

públicas



Compra Pública Estratégica

Artículo 46: La CPE debe 
considerar, entre otros, 

certificados de producto y 
eco-etiquetas.

Artículo 57: La aplicación de 
criterios de CPE deberá 
asociarse con el objeto 

contractual.

Artículo 58: Uso de criterios 
objetivos y bajo normas 

técnicas mediante 
muestras, ensayos de 

laboratorio, certificación, 
sellos, entre otros.

Artículo 58: Prioridad en la 
utilización de normas técnicas 
internacionales o nacionales 

emitidas por un tercero 
imparcial (respetar las 

regulaciones de la Ley 8279 
Sistema Nacional para la 

Calidad).

Artículo 55: Criterios de CPE 
podrán ser hasta el 25% del 

total de la valoración 
prestablecida en el pliego 

de condiciones.

El reglamento general a la ley de contratación pública (N°43808) establece:



Objetivo: Contribuir a la mitigación del cambio 
climático, la biodiversidad y la protección de los 

recursos al aumentar el uso de CPS y 
ecoetiquetas tipo 1.

Aumentar la ambición 
de los eco etiquetados, 
creando o fortaleciendo 

esquemas de eco 
etiquetado tipo 1.

Fortalecer los marcos 
normativos y legales 

para las CPS.

Incentivar la oferta y la 
demanda de 

ecoetiquetas y CPS por 
medio de la 

implementación de 
medidas piloto.

Facilitar el intercambio 
global por medio de 

foros de diálogo 
regionales y globales

Resultados (periodo 2023-2026)
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Manual de Implementación de las Compras Públicas 
Estratégicas (MICPE).

Pasos para la incorporación de criterios de CPE en el proceso de contratación
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Compra de aires acondicionados
(Tecnología inverter, capacidad de enfriamiento total 6648 W)



Compra de aires acondicionados

Ejemplo de criterio de evaluación:

Criterio: El equipo de aire acondicionado cuenta con un desempeño ambiental superior a lo largo de su
ciclo de vida, debido a que cumple con los requisitos establecidos en la norma INTE B50 – “Etiquetado
Ambiental Tipo I. Criterios ambientales para aires acondicionados”, en su versión vigente, o norma
equivalente.

Medio de verificación:
1. Certificado emitido por el Organismo de Certificación de Producto (debidamente acreditado) bajo la

norma INTE B50.
2. Resolución de MINAE en la que otorga a la empresa el derecho de uso de la etiqueta ambiental para

el producto de interés.

Se sugiere utilizar el criterio solo si 
existen en el país empresas cuyos 

productos cuenten con derecho de uso 
de la etiqueta ambiental

Las empresas a cuyos productos el MINAE les 
haya otorgado derecho de uso se pueden 

consultar en Etiquetado Ambiental | Digeca | 
Dirección de Gestión de Calidad Ambiental

Opción 1: Pedir en el pliego de condiciones el cumplimiento de la norma de
etiquetado ambiental para el producto de interés.

(Tecnología inverter, capacidad de enfriamiento total 6648 W)

Los OCP se pueden consultar en 
http://www.digeca.go.cr/areas/cuales-

organismos-pueden-evaluar-mi-producto
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INTE B50:2021 - Etiquetado Ambiental Tipo I. Criterios ambientales para aires 

acondicionados.

Específica los criterios ambientales que deben cumplir los equipos de acondicionadores de aire con capacidades
nominales de enfriamiento menor o igual a 19 050 W (65 000 Btu/h) independientemente de su tecnología, operados con
energía eléctrica, con el fin de obtener la Etiqueta Ambiental Tipo I a nivel nacional.



Compra de aires acondicionados

INTE B50:2021 -
Etiquetado 

Ambiental Tipo I. 
Criterios 

ambientales para 
aires 

acondicionados.

Tomar el criterio 2 
“Refrigerante”

(Tecnología inverter, capacidad de enfriamiento total 6648 W)



Compra de aires acondicionados

Ejemplo de criterio de evaluación:

Criterio 1: El equipo de aire acondicionado utiliza un gas refrigerante con un Potencial de
Agotamiento del Ozono (PAO) igual a 0 y un Potencial de Calentamiento Global (PCG) menor o igual
a 1000, según lo establecido en la norma INTE B50 – “Etiquetado Ambiental Tipo I. Criterios
ambientales para aires acondicionados”, en su versión vigente o norma equivalente.

Medio de verificación:
1. Ficha técnica del equipo

Esta opción aplica en caso de que NO existan en el país empresas cuyos equipos de aire 
acondicionado cuenten con derecho de uso de la etiqueta ambiental. 

Opción 2: Incluir en el pliego de condiciones el cumplimiento de alguno(s) de los criterios
ambientales contemplados en la norma técnica de etiquetado ambiental del producto de interés.

(Tecnología inverter, capacidad de enfriamiento total 6648 W)

Identificar el tipo de gas que contiene el equipo



Compra de aires acondicionados

Criterio:
El equipo de aire acondicionado utiliza un gas refrigerante con un Potencial de Agotamiento del
Ozono (PAO) igual a 0 y un Potencial de Calentamiento Global (PCG) menor o igual a 1000, según lo
establecido en la norma INTE B50– “Etiquetado Ambiental Tipo I. Criterios ambientales para aires
acondicionados”, en su versión vigente o norma equivalente.

Buy Eco Friendly AC 1.5T GSC 18 EE 5 GWQG | Godrej Appliances (godrejenterprises.com) WhatGas? | Ozonaction (unep.org)

(Tecnología inverter, capacidad de enfriamiento total 6648 W)

Cumple

https://www.godrejenterprises.com/p/appliances/r290-eco-friendly-air-conditioners/godrej-1-5-tr-5-star-r290-refrigerant-inverter-split-ac-gsc-18-ee-5-gwqg
https://www.godrejenterprises.com/p/appliances/r290-eco-friendly-air-conditioners/godrej-1-5-tr-5-star-r290-refrigerant-inverter-split-ac-gsc-18-ee-5-gwqg
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https://www.godrejenterprises.com/p/appliances/r290-eco-friendly-air-conditioners/godrej-1-5-tr-5-star-r290-refrigerant-inverter-split-ac-gsc-18-ee-5-gwqg
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https://www.godrejenterprises.com/p/appliances/r290-eco-friendly-air-conditioners/godrej-1-5-tr-5-star-r290-refrigerant-inverter-split-ac-gsc-18-ee-5-gwqg
https://www.godrejenterprises.com/p/appliances/r290-eco-friendly-air-conditioners/godrej-1-5-tr-5-star-r290-refrigerant-inverter-split-ac-gsc-18-ee-5-gwqg
https://www.unep.org/ozonaction/resources/mobile-app-whatgas/whatgas
https://www.unep.org/ozonaction/resources/mobile-app-whatgas/whatgas
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2. Revisión de criterios ambientales pre 
establecidos para el objeto contractual

Dentro de la caja de herramientas encontrará un listado de los productos y
servicios prioritarios para los cuales ya se han elaborado criterios de CPE, incluidos
los ambientales, a través de procesos de consulta técnica con diferentes actores.
En ella se plantea una propuesta de criterios de evaluación que la Administración
puede considerar para la redacción de pliegos de condiciones y el SICOP
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4. Alianza 
Ambiental de 
América



Decreto

Fuente:AAA

¿Qué es la AAA y cuál es su objetivo?



Alianza Ambiental de América

• La Alianza Ambiental de América establece un sello de etiquetado ambiental regional
• Costa Rica forma parte de la alianza, la etiqueta costarricense se reconoce en todos 

los países que formen parte de esta.

Lanzamiento de la Alianza Ambiental de América – Ente Costarricense de 
Acreditación (eca.or.cr)

https://eca.or.cr/lanzamiento-de-la-alianza-ambiental-de-america/
https://eca.or.cr/lanzamiento-de-la-alianza-ambiental-de-america/
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Email: etiquetado.ambiental@minae.go.cr
Teléfono: 2258-3272 / 2257-1802
http://www.digeca.go.cr/areas/etiquetado-ambiental 

Gracias por su 
atención

mailto:etiquetado.ambiental@minae.go.cr
http://www.digeca.go.cr/areas/etiquetado-ambiental
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